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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Revisan marco jurídico
de atribuciones del TEPJF

El grupo de trabajo que se instaló en San
Lázaro tiene a representantes de todos los
grupos parlamentarios; faltó el de MC

POR XIMENA MEJÍA

lizett.mejiaOgimm.com.mx

El presidentede la Comisión
de Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados,
JuanRamiro Robledo Ruiz, in-
formó que se instalóformal-
menteelgrupodetrabajoque
revisaráelmarcojurídicode
las atribucionesdelTribunal
Electoral del Poder Judicial
delaFederación(TEPJF),para
proponerreformasalórgano
autónomo.

Luego de que seaprobóel
planB delaReformaElectoral
enelSenado,y elcoordinador
de los diputados de Morena,
Ignacio Mier Velazco,anun-
ció dichogrupo,se instalóel
grupo de trabajo,el cual se
declaróen sesión de trabajo
permanente.

Robledo Ruiz indicó que
el grupo de trabajoestáfor-
mado por representantesde
losgruposparlamentariosdel
Morena,PT,VerdeEcologista,
PAN, PRI y PRD, exceptoMo-
vimiento Ciudadano que no
hapropuestointegrantes.

“El grupo de trabajo,que
se formó por acuerdo de la
Junta de Coordinación Po-
lítica(Jucopo)de la Cámara,
pararevisarelmarcojurídi-
co delTribunalse instalócon
representantesde todos los
grupos parlamentarios;nos
faltaagregaralintegrantedel
partido Movimiento Ciuda-
dano”,explicó.

El morenista conside-
ró que el Tribunal Electoral
ha excedido sus atribucio-

nes en decisiones del Poder
Legislativo. Recientemen-
telos morenistas se han

sicionado en contra de las
determinacionesdelórgano
electoral,como ocurrió con
la prohibicióndeluso de los
“amlitos”y la negativa del
tribunalparareunirsecon la
Juntade Coordinación Políti-
cadeSanLázaroy discutirlos
términosdelamodificacióna
la convocatoriapara la elec-
cióndeconsejeros.

“Sostenemos que los ac-
tos parlamentarios no son
justiciablesante el Tribunal
Electoral,excepcionalmente
lo son antela Suprema Cor-
tede Justiciade la Nación,y
nos parecequeelTribunalse
estáexcediendopor mucho
en forma y procedimiento”,
opinó.

El presidentede la Comi-
sión dePuntos Constituciona-
les aseguró que si se propone
unareformaconstitucionalal
TribunalElectoral“estáserá
por consensocon los grupos
parlamentarios”.

No se descarta ningún
tema para discutir,y lo que
salga como vía de propuesta
de reformaconstitucionalo
de reformaslegalesserápor
consenso entre los grupos
parlamentarios de esta Cá-
mara de Diputados,y,desde
luego,estaremoshaciendolo
propiocon laCámarade Se-
nadores”manifestó.

Grupo de tra
El presidente de E)
Comisión de Puntos
Constitucionales

EM
propone una reforma
constitucional al
Tribunal Electoral será
MMS
grupos
parlamentarios.
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Foto: Especial

Juan Ramiro Robledo Ruiz, informó que se instaló formalmente el
grupo de trabajo que revisará el marcojurídico de las atribuciones.


